CONCEPCIÓN, 6 de julio de 2009.-

Nº 611 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 590, de 30 de junio de 2009, que 
dispone la suspensión del tránsito en calle Orompello entre Chacabuco y Cochrane, a fin de ejecutar trabajos de desmontaje de Grúa Torre en la obra del Edificio “Concepto Urbano”, ubicado en el Nº 129 de esa vía; el Oficio Ord.        Nº 579, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito, por que solicita cambio de fecha de suspensión de tránsito para ejecutar los trabajos por razones de inclemencias del tiempo; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo  dispuesto  en  el  artículo  178  de  la  Ley  Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modificase el Decreto Alcaldicio Nº 590, de 30 de junio de 2009, sólo en el sentido de que la suspensión del tránsito vehicular en calle Orompello entre Chacabuco y Cochrane, se efectuará los día sábado 11 y domingo 12 de julio de 2009.

2.- Establécese que en lo demás el señalado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

· Señor Superintendente Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

· Sres.  Jueces de Policía Local de Concepción

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Sra.    Directora de Comunicaciones

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Señores Constructora EBCO S. A.:

     Camino a Coronel Km 10, Nº 5580 – San Pedro de la Paz
· Archivo

MLE/yrt
